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RV: AELGATOS DE CONCLUSION 1 INSTANCIA-RAD-63001-2333-000-2019-00234-00-
DTE-FERNANDO DE JESUS CALLE MORENO

Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Armenia
<sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 04/02/2022 13:41
Para:  Julieta Torres Lopez <jtorreslop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (691 KB)
ALEGATOS CONC 1-INST-FERNANDO DE JESUS CALLE MORENO.pdf;

-Creado por la Ley 2 del 7 de enero de 1966-

Atentamente,
 
 
 
 

Dioselina O. Avendaño H.
Secretaria General

De: Efren Bermeo Velez (CGR) <efren.bermeo@contraloria.gov.co>

Enviado: viernes, 4 de febrero de 2022 13:39

Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Armenia <sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: AELGATOS DE CONCLUSION 1 INSTANCIA-RAD-63001-2333-000-2019-00234-00-DTE-FERNANDO DE JESUS
CALLE MORENO
 
Doctor 

JUAN CARLOS BOTINA GÓMEZ  
Magistrado Tribunal Administrativo del Quindío.  
Ciudad    
 
Referencia:     Proceso: N° 63001-2333-000-2019-00234-00 
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                        Demandante: Fernando de Jesús Calle Moreno 
   Demandada: Contraloría General de la Republica 

                          Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
           
Asunto: Alegatos de Conclusión de instancia. 
 
Efrén Bermeo Vélez, ciudadano mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 4.941.358 de Tarqui (H), con
T.P. No. 105.085 del C. S. J., obrando en calidad de apoderado de la Contraloría
General de la República, de conformidad con el poder que en legal forma se me ha
conferido, acudo en representación de la parte demandada ante el despacho para
presentar los alegatos de conclusión de primera instancia, ratificar lo expuesto en la
contestación de la demanda y lo contenido en el fallo de responsabilidad fiscal
(00001 DEL 25 DE FEBRERO DE 2019) producto del proceso de responsabilidad fiscal
PRF-2017-01200, el cual aquí se pretende su nulidad  en los siguientes términos:


Anexo escrito en 18 páginas.

Atte,


EFREN BERMEO VELEZ
Profesional Grupo de Defensa Judicial
Oficina Jurídica CGR - EXT.15222

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y
puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y
sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a personas a
las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra
prohibido por la legislación vigente. La Contraloría General de la República de Colombia, no asumirá
responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios
contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales
que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El
acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no
está autorizado por la Contraloría General de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que
reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en
él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos
en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la
Contraloría General de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos
electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o
cualquier anexo a él, razón por la cual la Contraloría General de la República de Colombia no aceptará
responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.


